Correspondencia Recibida- Expediente N° 256/2016

VISTO:

          Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, mediante Ley Nº 14.737 ha adherido a la Ley Nacional Nº 26.872, y; 
CONSIDERANDO:

                          Que la citada norma refiere a una problemática, cada vez más frecuente, que afecta la salud de las personas, como es el Cáncer de Mama;

                          Que al respecto, según información del Programa Nacional de Cáncer de Mama del Ministerio de Salud de la Nación, dice: “el cáncer de mama es un problema importante para la salud de las mujeres argentinas, ya que es la primera causa de muerte por tumores en mujeres. Anualmente se producen 5.400 muertes por esta enfermedad y se estima que se producirán 18.000 nuevos casos por año, lo que representa el 17,8% del total de incidencia de cáncer en Argentina”.

                          Que la Ley Nº 14.737 fue sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, el día 1º de julio del año 2.015, promulgada por el Poder Ejecutivo Provincial por Decreto Nº 636/15 del 21/08/2015, publicada en el Boletín Oficial del 15/09/2.015 Nº 27.620.
                          Que en su artículo primero la mencionada Ley establece: “La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional Nº 26.872 que incorpora la cobertura de la cirugía reconstructiva como consecuencia de una mastectomía por patología mamaria, así como la provisión de las prótesis correspondientes. Las obras sociales, las entidades de medicina prepaga, los Establecimientos de Salud Públicos y toda otra figura jurídica que brinde cobertura Médico Asistencial en la Provincia de Buenos Aires, deberán adecuarse a las exigencias de la presente Ley. Las personas que carezcan de obra social, serán beneficiarias de esta cobertura por los efectores públicos de salud en forma gratuita”.
                        Que, si adherimos a una norma que no hace más que tratar de brindar una mejor calidad de vida a las personas, y a los fundamentos expuestos para su aprobación deberíamos remitirnos; hoy la realidad se contradice con ello, ya que llevamos un año desde su entrada en vigencia y no contamos con la reglamentación pertinente, para que los distintos niveles asistenciales sepan cómo llevar adelante la misma;

                          Que asimismo y como dato anecdótico, a la fecha son pocas las Provincias que han adherido a la Ley Nacional, entre ellas Buenos Aires, Río Negro, Santa Fe, Chubut, Córdoba, entre otras.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez eleva la siguiente 
RESOLUCIÓN Nº 965
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez solicita                                                          ---------------------al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, que en forma urgente se reglamente la Ley Nº 14.737 que adhiere a la Ley Nacional Nº 26.872, que “incorpora la cobertura de la cirugía reconstructiva como consecuencia de una mastectomía por patología mamaria”.---------------------------
ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente Resolución, con sus VISTOS y                                                       ---------------------CONSIDERANDOS, a la Gobernadora de la Provincia de buenos Aires, María Eugenia Vidal.-----------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°: Invítase a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos                           ----------------------Aires a adherir a la presente Resolución.------------------------------
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.------------------------------
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.----------------------------------------
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